
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: INSTITUTO DE FOMENTO IDNSUTRIAL IFI 
DEMANDADO: JAVIER FERNANDO RESTREPO TORO 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2008-0068900 

 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ, D.C., siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
Al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso llego del superior. Sírvase 
proveer. 

 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER y CUMPLIR lo 
dispuesto por el superior. 

 
En virtud a lo anterior, archívese el expediente previo desanotación en el software 
de gestión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 
Juez 

hjmc 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 20 de enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 06 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0cf4b05218d3e5c50b90d6b2be18125e6aacb800499a924c0856c384e467950
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ANDRES PACIFICO GUSRIN LOPEZ 
DEMANDADO: DISTROMEL ANDINA LTDA 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2015-00540-00 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho del Señor Juez, presentando la siguiente liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 

 
A CARGO DE DISTROMEL ANDINA LTDA: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA: $ 500.000 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $800.000 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                         $0 
COSTAS:                                                              $0 

TOTAL:                                                                $1.300.000 
 

 
A CARGO DE UAESP: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA: $ 500.000 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $800.000 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                         $0 
COSTAS:                                                              $0 
TOTAL:                                                                $1.300.000 

 
 

Sírvase proveer. 
 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, En relación a la liquidación 

de costas practicadas por Secretaría y siguiendo lo fijado en el numeral 1 
del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba en la suma de $ 
1.300.000, de conformidad con lo indicado en el informe secretarial, a cargo 

de cada una de las partes demandadas. 
  
En virtud a lo anterior, archívese el expediente previo desanotación en el 

software de gestión. 
       

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez 
HJMC 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA 

Hoy 20 de enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 06 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA CECILIA BOHORQUEZ 
DEMANDADO: THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA S.A. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00009-00 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., siete (07) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho del Señor Juez, informando que el presente proceso 
llego del superior, a continuación, presento la siguiente liquidación de 
costas, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 

en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA: $ 800.000 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $500.000 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                         $0 

COSTAS:                                                              $0 
TOTAL:                                                                $1.300.000 

 
La suma de $ 1.300.000 a cargo de la demandada. 
 

Sírvase proveer. 
 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER y 

CUMPLIR lo dispuesto por el superior. 
 
En relación a la liquidación de costas practicadas por Secretaría y siguiendo 

lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 
en la suma de $ 1.300.000, de conformidad con lo indicado en el informe 

secretarial, a cargo de la parte demandada. 
  
En virtud a lo anterior, archívese el expediente previo desanotación en el 

software de gestión. 
       

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 
 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 
Juez 



 

2 
 

HJMC 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA 

Hoy 20 de enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 06 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: DIANA MIREYA PEDRAZA GONZALEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRA. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00394-00 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso llegó del 
superior. Sírvase proveer. 
 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispone OBEDECER y 
CUMPLIR lo dispuesto por el superior. 

 
Fíjense como agencias en derecho de esta instancia la suma de seiscientos 

mil pesos ($600.000), por cada una de las aquí demandas, y en favor de la 
actora. 
 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, regresen nuevamente las 
diligencias al despacho. 
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez 
HJMC 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 20 de enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 006 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: STELLA MARIA OSORNO 
DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y OTROS 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00702-00 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ, D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho del Señor Juez, informado que el presente proceso llego 
del superior, a continuación, presento la siguiente liquidación de costas, la 
cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido en los 

numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 

A CARGO DE PORVENIR S.A.: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA: $828.211 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $0 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                         $0 

COSTAS:                                                              $0 
TOTAL:                                                                $828.211 

 
Sírvase proveer. 
 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER y 

CUMPLIR, lo dispuesto por el superior. 
 

En relación a la liquidación de costas practicadas por Secretaría y siguiendo 
lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 
en la suma de $828.211, de conformidad con lo indicado en el informe 

secretarial, a cargo de la parte demandada PORVENIR S.A. 
  

En virtud a lo anterior, archívese el expediente previo desanotación en el 
software de gestión. 
       

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

 
HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez 



 

2 
 

HJMC 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA 

Hoy 20 de enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 06 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 785b332568e54e7ae7cbc13e275c07613a34a50ac428c7c6e2f2a34b0bae4d23

Documento generado en 20/01/2023 08:34:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: NOHORA PRIETO GARAY 
DEMANDADO: SORAIDA ROZO CIFUENTES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00757-00 

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ, D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). Ingresa al Despacho del señor juez, informando que la parte actora 

arrima al plenario, constancia de envío positivo del citatorio dirigido al 

demandado, sin que a la fecha haya comparecido a notificarse del auto 

admisorio.  Sírvase proveer. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que las 
comunicaciones  de que tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P., con 
destino al demandado SORAIDA ROZO CIFUENTES fueron enviados a la 

dirección aportada por el demandante  y cuentan con firma de recibido, 
tal como consta en las certificaciones expedidas por la empresa de correo 
certificado, sin que a la fecha haya comparecido al Juzgado a notificarse 
del auto admisorio de la demanda de fecha 14 de febrero de 2018,  en 

aras de salvaguardar el derecho de defensa y debido proceso de esa parte, 
se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 29 del CPT y SS en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 293 del C.G.P. y en tal orden 

se le asignara curador y se dispondrá su emplazamiento según lo 
preceptuado en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022, que dispuso realizar 
la anotación en el Registro Nacional de Emplazados sin la necesidad de 
hacer la publicación en un medio escrito. 

 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR al DR. EDGAR FERNANDO GAITAN TORRES 
identificada con C.C. No. 19.054.973 y T.P. No. 112.433 del C. S. de la 
J., como CURADOR AD LITEM de la demandada SORAIDA ROZO 

CIFUENTES de conformidad con lo preceptuado por el Art. 29 del CPT y SS 
en concordancia con el artículo 48 del CGP. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de diez (10) días al precitado profesional 
del derecho, contados a partir del recibo del telegrama correspondiente,  

para que comparezcan a este Despacho a  fin de adelantar las gestiones 
pertinentes para el ejercicio de su cargo. 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
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TERCERO: ORDENAR que por Secretaría se realice el Registro de la 
demandada SORAIDA ROZO CIFUENTES en el Registro Nacional de 
Emplazados. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez 
HMC 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 20 de enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 06 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CAMILO ALÑEJANDRO NIVIA GUEVARA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018-0045000 

 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho del Señor Juez, informando que en el presente asunto se 
encuentra surtida la totalidad de las actuaciones. Sírvase proveer. 

 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone archivar el expediente previo 
desanotación en el software de gestión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez 
hjmc 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 20 de enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 06 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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Harold Andres David Loaiza

Juez
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Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JACQUELINE CARRERA GUZMAN  
DEMANDADO: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS Y OTRO 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018-00487-00 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Adentrándonos en el estudio del presente asunto una vez revisado el escrito 

de contestación de la demanda de la de interviniente ad excludendum 

presentada por la AFP COLFONDOS, se encuentra que cumple con los 

requisitos del Artículo 31 del CPTSS, por lo cual se tendrá por contestado el 

libelo incoatorio, no sin antes reconocer personería adjetiva  a la Dra 

JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA, en su doble condición de 

representante legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.  

 

De otra parte, se señalará fecha para audiencia y se advierte a las partes 

que una vez concluida la diligencia de que trata el Artículo 77 del CPTSS, el 

despacho se constituirá en audiencia de Trámite y Juzgamiento, del que se 

trata el Artículo 80 del CPTSS, por ello deberán asegurar la comparecencia 

de los testigos. 

 

En consecuencia el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la Dra. JEIMMY 

CAROLINA BUITRAGO PERALTA identificada con C.C. 53.140.467 y T.P. 

199.923 del C.S. de la J, como representante legal y apoderado de la AFP 

COLFONDOS S.A., conforme al certificado de cámara y comercio, allegado 

al expediente.  

 

SEGUNDO. REVOCAR el poder conferido al doctor JAIR FERNANDO 

ATUESTA REY por parte de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS. 
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TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda de interviniente ad 

excludendum por la AFP COLFONDOS, de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva. 

 

CUARTO: SEÑALAR como fecha para Audiencia obligatoria de Conciliación, 

de decisión de excepciones previas, de saneamiento, fijación del litigo y, 

decreto de pruebas, el día lunes treinta (30) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) a las 2.30 P.M, de conformidad con lo establecido por el artículo 77 

del CPTSS, diligencia que se llevará de manera virtual a través de la 

plataforma LIFESIZE. 

 

QUINTO: Advertir a las partes que una vez concluido lo anterior el despacho 

se constituirá en audiencia de Trámite y Juzgamiento, del que se trata el 

Artículo 80 del CPTSS. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 

 
 

 
ECM  

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 
Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

004, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que 
afronta el país hoy 18 de Enero de 2023 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:



Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JOSE IGNACIO RODRÍGUEZ GAONA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00580-00 

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., DIECINUEVE (19) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 
informando que el presente proceso tiene programada audiencia para el día 

31 de enero de 2023. Sírvase proveer. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
SECRETARIO 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone reprogramar la 
audiencia fijada en auto anterior, para en su lugar fijar el 30 de enero de 

2023 a las 10:00 am, a efectos de surtir la audiencia dejada de practicar. Es 

de precisar que la diligencia se realizará de manera virtual. 
 
   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 
DASV 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 20 de enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 006 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 

 

 

 

 



Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JAIME ENRIQUE MONTES SALAZAR 

DEMANDADO: SERVICIOS AEREOS PANAMERICANOS S.A.S. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00286-00 

 

 

 
 

HEINER DE JESUS MORENO COPETE 
SECRETARIO (AD HOC). 

  
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, se observa que la parte 

demandante subsanó la demanda en los términos indicados en el auto de 

fecha 9 de mayo de 2022, razón por la cual, al cumplir con los requisitos del 

artículo 25 del CPT y SS por lo cual se dispondrá su admisión. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JAIME ENRIQUE MONTES SALAZAR contra la sociedad 

SERVICIOS AEREOS PANAMERICANOS “SARPA”. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 

prevista en el artículo 41 del CPTYSS, en armonía con lo previsto en la Ley 

2213 de 2022, para que se sirva contestarla por intermedio de apoderado 

judicial dentro del término legal de diez (10) días contados a partir del día 

siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 

que tengan en su poder relacionadas con el presente asunto. 

 



CUARTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la Dra. RUTH 

MARCELA FUENTES LESMES identificada con C.C. 52.473.015 y 

portadora de la T.P.112.036 del C.S. de la J. como apoderada de la parte 

actora, en los términos del poder conferido. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
 

 

 
 
ECM  

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

006, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que 

afronta el país hoy 20 de Enero de 2023 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 Nro. 12 C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

Enero diecinueve (19) de dos mil veintitrés 2023 

 

PROCESO : ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE : RENE ESPEJO FERNANDEZ 

ACCIONADA : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

VINCULADAS : JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y EPS SANITAS 

RADICACIÓN : 11001 31 05 011 2022 00557 00 

 

En ejercicio del derecho consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Política, el señor RENE FERNANDO ESPEJO FERNANDEZ identificado con 

C.C. No 79’452.778 quién actúa en nombre propio, instauró Acción de 

Tutela en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, por considerar que existen elementos suficientes para 

concretar la violación a sus derechos fundamentales DEBIDO PROCESO, 

A LA IGUALDAD Y A LA SALUD. 

 

ANTECEDENTES 

Pretende el accionante dentro de la presente Acción Constitucional se 

tutelen sus derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad  y a la 

salud, toda vez que a su juicio la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES ha presentado omisiones y demora en la 

remisión de su expediente clínico para la revisión del dictamen de pérdida 

de capacidad laboral a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ DE BOGOTÁ, y en la entrega de copia de los 542 folios 

aportados de acuerdo al radicado 2022_5623915. 

 

TRAMITE 

Se admitió la presente acción de tutela mediante providencia del 16 de 

diciembre de 2022 y se libró comunicación a las entidades accionadas con 

el propósito de que, a través de sus representantes legales, directores o por 



quienes haga sus veces se pronunciaran en el término improrrogable de 

UN (1) DÍA sobre los hechos y pretensiones de la presente acción 

constitucional. 

 

De igual forma, se ordenó la vinculación de la EPS SANITAS y de la JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ. 

 

RESPUESTA DE LAS ACCIONADAS 

 

RESPUESTA DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

La Dra. MALKY KATRINA FERRO AHCAR, en su condición de Directora de 

Acciones Constitucionales de la Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones, indicó en resumen que mediante oficio No. de Radicado, 

BZ2022_16464625-3439547 de fecha 28 de noviembre de 2022, se le 

informó al accionante que:  

a. Mediante radicado 2022_5623915 del día 03/05/2022, se inició 

el trámite de Calificación de Pérdida De Capacidad Laboral, 

motivo por el cual, Colpensiones emitió el Dictamen DML 

4668348 del 07/08/2022, en el que se determinó un 

38.22%depérdida de capacidad laboral, con fecha de 

estructuración 03/08/2022 por origen común. 

b. El mencionado Dictamen que fue debidamente notificado a las 

partes interesadas según lo establecido en el artículo 2 del 

Decreto 1352 de 2013, y contra el mismo se manifestó 

inconformidad mediante radicado 2022_14784747 del 

11/10/2022. 

c. La entidad procedió al pago de honorarios ante la Junta Regional 

de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, mediante 

oficio 14032del 15/11/2022 por un valor de un millón de pesos 

($1.000.000). 

d. No es posible remitir el certificado de pago de honorarios a la 

Junta Regional, toda vez que no se han cumplido los procesos en 

financiera y tesorería para poder emitir el certificado. 

e. El expediente se remitió a la junta regional antes mencionada, a 

través del aplicativo de transferencia de documentos de alto 



volumen GoAnywhere el día 24 de noviembre de 2022 a fin de 

dirimir la inconformidad presentada. 

 

Que el 21 de diciembre mediante radicado BZBZ2022_18749725, 

remitieron a la accionante copia de los 542 folios solicitados (adjuntan 

soportes) 

 

Solicita en consecuencia se deniegue la acción de tutela contra la entidad, 

por cuanto las pretensiones son improcedentes, ya que la presente acción 

no cumple con los requisitos de procedibilidad del art. 6º del Decreto 2591 

de 1991 y no se demostró que Colpensiones vulneró los derechos 

reclamados por el accionante y está actuando conforme a derecho. 

 

RESPUESTA DE LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DE BOGOTÁ. 

El Dr. JAVIER FERNANDO CASTRO DÍAZ, en su condición de secretario 

Principal de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y 

Cundinamarca, indicó en resumen: 

 

1. Que revisada su base de datos y registro de correspondencia el caso 

del paciente fue remitido a esa Junta Regional por COLPENSIONES 

el día 24 de noviembre de 2022 con el fin de dirimir controversia, 

para determinar la perdida de capacidad laboral de los diagnósticos: 

TENOSINOVITIS DE ESTILOIDES RADIAL (DE QUERVAIN) 

IZQUIERDO LABORAL SINDROME DEL TUNEL CARPIANO 

BILATERAL LABORAL TENDINITIS DE FLEXOEXTENSORES DEL 

ANTEBRAZO BILATERAL LABORAL TENDINOPATIA DEL 

EXTENSOR CARPI ULNARIS BILATERAL LABORAL. 

2. Que el caso fue trasladado al área de reparto la cual tiene como 

función verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos que 

deben contener los expedientes para ser solicitada la calificación, 

señalados en el Decreto 1072 de 2015. 

3. Que en el presente caso se encontró ajustada la documentación al 

cumplimiento de los requisitos mínimos, razón por la cual se realizó 

el respectivo reparto aleatorio a una de las salas de decisión, 

correspondiendo en turno a la tercera, médico ponente Dr. Jorge 

Alvarez Lesmes. 



4. Que el medico ponente Dr. Jorge Álvarez Lesmes, programó citó al 

paciente para el día 20 de enero de 2023 modalidad tele consulta, 

la cita y la forma como se llevará a cabo la cita fue informada 

directamente al paciente a través de comunicación telefónica. 

5. Que posterior a la realización de la valoración sí el médico ponente 

no solicita pruebas adicionales, se programará el caso para 

presentarse en audiencia privada, y de ser aprobado el proyecto de 

calificación que contendrá los fundamentos de hecho y de derecho 

observados por el médico ponente para definir la calificación, para se 

notificará a las partes interesadas de acuerdo al artículo 67 y 

siguientes de la Ley 1437 del 2011.  

 

En consecuencia solicita se desvincule de la presente Acción de Tutela a la 

Junta Regional de Bogotá y Cundinamarca por cuanto en ningún 

momento ha vulnerado derecho fundamental. 

 

RESPUESTA DE LA EPS SANITAS. 

El Dr. JERSON EDUARDO FLÓREZ ORTEGA, en su condición de 

Representante Legal para Temas de Salud y Acciones de Tutela EPS 

SANITAS S.A.S y Cundinamarca, indicó en resumen que: 

1. Esta entidad no genera calificación de pérdida de capacidad laboral.  

2. No obstante, frente a los hechos y pretensiones, desde la EPS se 

verificó su sistema de información, donde se evidencia que ha 

validado y expedido las siguientes incapacidades: 

  



 

3. De acuerdo a los fundamentos legales del subsidio económico por 

incapacidad tenemos quienes son los responsables de su 

reconocimiento así: 

 

 

4. Por lo anterior se confirma que las incapacidades 54277809 – 

54282300 – 54292544 – 54301677 – 54311397 – 54491480 – 

54591320 – 54619710 – 54639056 – 54682352 – 54689151 – 

54701255 – 54726673 – 54738250 – 54756222 – 54781327 – 

54790244 – 54810207 – 54892087 – 54895996 – 55153477 – 

55595310 – 55595317 – 55646038 – 55646031 – 55980779 – 

56015141 – 56078969 – 56078993 – 56106396 – 56106406, se 

pagaron directamente a la afiliada. 

 

5. EPS Sanitas S.A.S. ha actuado de acuerdo con la normatividad que 

regula la materia y no es procedente que se endilgue actuaciones 

ajenas a la realidad, toda vez la EPS SANITA S.A.S., no le ha 

vulnerado derechos fundamentales al señor RENE ESPEJO 

FERNANDEZ. 

 

Por todo lo anterior y no observándose causal de nulidad que invalide lo 

actuado se procede a resolver el presente asunto previas las siguientes, 

 

 



CONSIDERACIONES 

 

COMPETENCIA Y TRÁMITE 

De conformidad a lo establecido en los artículos 86 de la Constitución 

Política y los Decretos 2591 de 1991 y 1983 de 2017. 

 

PROCEDENCIA 

De acuerdo con el artículo 86 de la Constitución Política, regulado en el 

Decreto 2591 de 1991, la tutela constituye un mecanismo idóneo y 

expedito pero subsidiario para la efectiva protección de los derechos 

fundamentales ante su vulneración o amenaza por la acción u omisión de 

las autoridades públicas o los particulares, tratándose de estos últimos, en 

los casos previstos en la norma inicialmente referida. 

 

Esta acción pública se caracteriza además por los principios de 

prevalencia del derecho sustancial, informalidad y eficacia, postulados 

previstos para salvaguardar los derechos de la jerarquía referida a través 

de las medidas y determinaciones que permitan un amparo efectivo ante la 

inexistencia de otro medio de defensa judicial, a menos que se acuda a tal 

acción pública en forma transitoria para evitar el perjuicio irremediable. 

 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA Y PASIVA. 

De acuerdo con el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto 2591 

de 1991, la acción de tutela es un mecanismo preferente y sumario que 

tiene toda persona para solicitar, de manera directa o por quien actúe 

legítimamente a su nombre, la protección de sus derechos fundamentales. 

 

Adicionalmente, la acción de amparo debe dirigirse “contra la autoridad pública 

o el representante del órgano que presuntamente violó o amenazó el derecho fundamental”. 

 

En la tutela de la referencia se cumplen a cabalidad los requisitos en 

mención puesto que la acción constitucional fue interpuesta directamente 

por RENE FERNANDO ESPEJO FERNANDEZ, presunto afectado por la 

omisión y demora en la remisión de su expediente clínico para la revisión 

del dictamen de pérdida de capacidad laboral a la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ, y en la entrega de copia de 

los 542 folios aportados de acuerdo al radicado 2022_5623915. 



 

Asimismo, la tutela se presentó contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, quien a juicio del actor 

es la entidad que se encuentra vulnerando sus derechos fundamentales. 

 

DE LA SUBSIDIARIEDAD DE LA TUTELA 

Ha sido enfática la Jurisprudencia Constitucional en señalar que:  

 

“la acción de tutela, en términos generales, no puede ser utilizada como un 

medio judicial alternativo, adicional o complementario de los establecidos por 

la ley para la defensa de los derechos, pues con ella no se busca reemplazar 

los procesos ordinarios o especiales y, menos aún, desconocer los 

mecanismos dispuestos al interior de estos procesos para controvertir las 

decisiones que se adopten”. 

 

El principio de subsidiariedad se encuentra consagrado en el artículo 86 

de la Carta Política, así como en el numeral 1º del artículo 6º del Decreto 

2591 de 1991 el cual prevé que la acción de tutela no procederá:  

 

“Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que 

aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. La existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en 

cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentra el 

solicitante”. 

 

PERJUICIO IRREMEDIABLE 

En primer lugar y acorde con los planteamientos de las pretensiones de la 

acción constitucional, que serán analizadas en primera medida, se reitera 

que al tenor del artículo 86 de la Constitución Política, la tutela es un 

mecanismo preferente y sumario cuya naturaleza impide su procedencia 

de estar a disposición otros mecanismos para la defensa judicial; regla 

general que presenta como situación exceptiva su utilización como amparo 

transitorio para la conjuración de un perjuicio irremediable, el cual 

adquiere esta connotación siempre que de las circunstancias de hecho 

surjan las siguientes características: 

 

(i) Ser cierto e inminente, esto es que su existencia actual o 

potencial se infiera objetivamente a partir de una evaluación 



razonable de hechos reales, y no de meras conjeturas o 

deducciones especulativas;  

(ii) Ser grave, en la medida en que amenace con lesionar –o 

lesione- un bien o interés jurídico de alta importancia para el 

afectado; y  

(iii) Requerir la atención urgente de las autoridades, en la medida 

en que su prevención o mitigación resulte indispensable e 

inaplazable para evitar la generación de un daño antijurídico 

que posteriormente no podrá ser reparado. 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Pretende la accionante, a través de la acción de tutela, se tutelen sus 

derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad  y a la salud, toda 

vez que a su juicio la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES ha presentado omisión y demora en la remisión de su 

expediente clínico para la revisión del dictamen de pérdida de capacidad 

laboral a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE 

BOGOTÁ, y en la entrega de copia de los 542 folios aportados de acuerdo 

al radicado 2022_5623915. 

 

Luego, corresponde al Despacho dilucidar si en este evento hay lugar a 

amparar los derechos fundamentales invocados por la parte accionante, en 

razón a una presunta vulneración de los mismos por parte de la 

accionada. 

 

SOLUCIÓN AL PROBLEMA PLANTEADO 

En el asunto bajo examen, el accionante pretende: 

 

1.- Que se obligue por la presente “Vía de Tutela”, y como mecanismo 
excepcional de protección definitivo, a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES al cumplimiento INMEDIATO de lo reglamentado 
en el texto y contenido del artículo 142 del Decreto 019 de 2012, el cual 
modifica el artículo 41 de la ley 100 de 1993, modificado por el artículo 52 de 
la ley 962 de 2005 y así me sean amparados los Derechos Constitucionales 
Fundamentales al “DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, A LA SALUD" . 
 
2.- Que dicha obligación cobije, con el fin de evitar un perjuicio irremediable en 
gastos extraordinarios, me sean entregados los 542 folios aportados de 

acuerdo al radicado 2022_5623915  
 
3.- Ordenar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
notificación de esta providencia, proceda, a: (1) Radicar por el medio exigido por 
JRCI (email), el expediente COMPLETO a nombre de RENE FERNANDO ESPEJO 
FERNANDEZ cc # 79.452.778 (2) Entregar Impresas FÍSICAMENTE los 542 



radicados y solicitados mediante PETICIÓN (3) Evidenciar con COPIA vía email 

y/o físicamente la RADICACIÓN de la documentación completa ante JRCI a 
nombre de RENÉ FERNANDO ESPEJO FERNANDEZ cc # 79.452.778 y estar 
atentos a lo requerido por JRCI si es el caso y dependiera de su competencias. 

 

En primer lugar, es menester precisar que de acuerdo a la respuesta y 

soportes enviados por la Administradora Colombiana de Pensiones –

Colpensiones-  se pudo determinar que la petición del accionante fue 

resuelta en su totalidad, toda vez que la entidad emitió el 7 de agosto de 

2022 dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral, lo notificó en debida 

forma, el 15 de noviembre de 2022 procedió con el pago de honorarios de 

la Junta Regional de Calificación de Invalidez y remitió el correspondiente 

expediente el 24 de noviembre de 2022, información que fue ratificada en 

respuesta emitida por la JRCI de Bogotá. 

 

Así mismo y de acuerdo a los soportes aportados, se evidencia que el 21 de 

diciembre de 2022, mediante radicado BZBZ2022_18749725, remitió copia 

de los 542 folios solicitados. 

 

 

 

 

De otra parte, de acuerdo a la respuesta emitida por la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez, es claro para el despacho que esa entidad ya fijó 



fecha de valoración médica al paciente el día 20 de enero de 2023 

modalidad tele consulta, para resolver los concerniente a la perdida de 

capacidad laboral de los diagnósticos TENOSINOVITIS DE ESTILOIDES 

RADIAL (DE QUERVAIN) IZQUIERDO LABORAL SINDROME DEL TUNEL 

CARPIANO BILATERAL LABORAL TENDINITIS DE FLEXOEXTENSORES 

DEL ANTEBRAZO BILATERAL LABORAL TENDINOPATIA DEL EXTENSOR 

CARPI ULNARIS BILATERAL LABORAL. 

 

Así las cosas, es claro que los hechos que motivaron la presente acción de 

tutela fueron superados por la entidad accionada y se torna inoficioso 

otorgar el amparo requerido por la presunta vulneración de los derechos 

fundamentales al debido proceso, a la igualdad y a la salud toda vez que 

para esta calenda no se observa conculcación alguna por parte de las 

accionadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D. C., en nombre del pueblo y por mandato de la 

Constitución,  

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la acción de tutela instaurada por el señor RENE 

FERNANDO ESPEJO FERNANDEZ identificado con C.C. No 79’452.778 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, a la cual se vinculó a la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ y a la EPS SANITAS,  de 

conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes, por el medio más 

expedito y eficaz. 

 

TERCERO: REMITIR la actuación a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 



 

 

CMMC 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 20 de Enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 006 dispuesto en 

el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 

para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 
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